
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 10 de abril de 2023. A despacho 

del señor Juez el presente asunto, informándole que; (i) se encuentra fenecido 

el término otorgado mediante auto No. 0290 del 3 de marzo de 2023, a fin de 

que la parte demandante presentara caución. (ii) el apoderado de la parte 

demandante, presenta resultado de la notificación realizada a los 

demandados TRANS INDUSTRIALES LINEAS DE LA FE, OVER EDIER LOAIZA 

GIRALDO y JENNY TAFUR GUERRERO, solicitando el emplazamiento de ésta 

última. Queda para proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 0458 

 

ASUNTO  : DISPOSICIONES VARIAS 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : TIMOLEON VELASCO RUIZ y OTROS 

DEMANDADO : TRANS INDUSTRIALES LINEAS DE LA FE, 

SEGUROS MUNDIAL, 

OVER EDIER LOAIZA GIRALDO, 

JENNY TAFUR GUERRERO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00031-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y de la revisión del expediente 

digital, se logra observar que a la parte demandante por auto No. 290 del 3 de 

marzo de 2023, se le otorgó el término de 5 días para que presentara y allegara 

la caución deprecada a fin de proceder con las medidas cautelares deprecadas; 

caución que fue disminuida al 10% por auto No. 352 del 17 de marzo de los 

corridos, donde además se le indicó que contaba con el mismo término para ser 

presentada. 

 

El término concedido a la parte actora para caucionar se encuentra vencido sin 

que presentara la caución del 10% de las pretensiones a fin de proceder con las 

medidas cautelares deprecadas, razón por la cual, las mismas SE TENDRÁN 

POR DESISTIDAS. 

 

Seguidamente, se tienen las notificaciones realizadas conforme la ley 2213 de 

2022, a los demandados: 

 

 TRANSINDUSTRIALES S.A., le fue remitido al correo electrónico 

info@transindustriales.com, teniendo como fecha de acuse de recibido el 

28 de marzo de 2023; por tanto atendiendo lo dispuesto en la norma en 

comento, se tiene como fecha de notificación el 31 de marzo de 2023, 

encontrándose en término de traslado. (pg. 9 sec. 25) 
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 OVER EDIER LOAIZA GIRALDO le fue remitido al correo electrónico 

rubvygarciamedina@hotmail.com, teniendo como fecha de acuse de 

recibido el 23 de marzo de 2023; por tanto atendiendo lo dispuesto en la 

norma en comento, se tiene como fecha de notificación el 28 de marzo 

de 2023, encontrándose en término de traslado. (pg. 7 sec. 25) 

Respecto de la demandada JENNY TAFUR GUERRERO, refiere el demandante 

que no ha sido posible lograr la notificación,  ni a la dirección electrónica o 

dirección física, por lo que solicita el emplazamiento de la misma; empero se le 

informa al demandante que el Despacho NO SE ACCEDE AL PEDIMENTO, toda 

vez que se encuentra dentro de los deberes del apoderado judicial de la extremo 

demandante –numeral 6 y 10 artículo 78 del CGP- realizar todas las gestiones 

pertinentes para integrar el contradictorio. 

 

En el presente caso, el Despacho encontró en la Consulta de afiliados BDUA, que 

la señora JENNY TAFUR GUERRERO, está afiliada a la EPS SURAMERICANA S.A. 

al régimen contributivo, por lo que se insta a la petente para que realice las 

gestiones ante dicha EPS con el fin de obtener la dirección de domicilio de la 

demandada; o demostrar a este  despacho judicial que realizó la petición ante 

la entidad empleadora a fin de obtener la información requerida, sin lograr 

resultado alguno 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR DESISTIDA la solicitud de medidas cautelares por 

cuanto no presentó la parte interesada la caución fijada por el despacho. 

SEGUNDO: TENER AL DEMANDADO TRANS INDUSTRIALES S.A. - LÍNEA 

DE LA FÉ notificado desde el 31 de marzo de 2023 (pg. 9 sec. 25) y al 

demandado OVER EDIER LOAIZA GIRALDO notificados desde el 28 de marzo 

de 2023 (pg. 7 sec. 25) 

 

TERCERO: NO ACCEDER AL PEDIMENTO de emplazamiento de la demandada 

JENNY TAFUR GUERRERO por lo expuesto ut supra. 

 

CUARTO: INSTAR a la parte demandante para que realice las gestiones ante 

la EPS SURAMERICANA S.A.,  con el fin de obtener la dirección de domicilio de 

la demandada JENNY TAFUR GUERRERO; o demostrar a este  despacho judicial 

que realizó la petición ante la entidad empleadora a fin de obtener la información 

requerida, sin obtener resultado alguno.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
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